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3.1.3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter 

transversal en los nuevos estudios de grado.  

 

3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La 

Mancha que no tengan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el 

expediente académico del alumno como créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de 

adaptación se completara toda la optatividad requerida, los créditos restantes se pasarán al 

expediente con el carácter de transferidos.  

 

3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado 

contendrán un cuadro de equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan 

o planes de estudios en extinción en la Universidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el 

plan de estudios de la titulación de Grado. 

 

3.2. Reconocimiento de créditos entre estudios diferentes.  

 

El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas 

en una titulación del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por 

dicho título de grado, se regirá por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 

de la presente normativa.  

 

Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados 

por normativa nacional o comunitaria 

 

4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las 

Órdenes Ministeriales que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 

oficiales que habilitan para el ejercicio de una determinada profesión. 

 

4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas 

titulaciones sujetas a normativa comunitaria.  

 

Artículo 5. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias  

 

Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades 

especificadas en el art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de 

acuerdo con la normativa que al efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimiento de créditos en estudio de grado por la 

participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, 

solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas actividades se 

computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios. 

 

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster 

Universitario 

 

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, 

accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán 

obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la 

adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los 

previstos en el plan de estudios del Máster  Universitario.  
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